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Diputación Provincial
—o —

Hista las trece horas del día 
27 del ¡actual, s ‘ admitirán pro­
posiciones en pliegos cerrados, 
en el Registro de Entr.ida de esta 
Secretaría a horas hábiles de' 
oficina, para optar a la subasta 
para la venta de doscientos diez 
y ocho chopos marcados, exis 

tente en el Vivero de Varea.
El tipo base de esta subasta se 

de 20.384 pesetas (veinte mil tres 
ciernas ochenta y cuatro pese­
tas).

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el despacho 'del S ñor 
Presidente de la Excelentísima 
Diputación, el día j8 de diciem­
bre a las doce horas.

Los licitantes deberán deposi­
tar en concepto de fianza en la 
Depositaría de la Diputación, la 
cantidad de 1.019'20 pesetas (mil 
diez y nueve pesetas con veinte 

t céntimos). .
Terminada la subasta, será ad 

-judicada al mejor postor,' quien 
queda comprometido. a:

I®:—Al ingreso en la Deposi­
taría de la Diputación en el plazo 
de quince días, de la cantidad 
total en que se hubiere adjudict- 
do la subasta

2”.—A efectuar por su cuentéi 
y riesgo la .corta y extracción de 
los chopos afectados po* la su­
basta adoptando las disposicio 
nes necesarias para evitar toda 
clase de perjuicios.

3° —Serán de cuenta del adju 
dicatario los gastos del anuncio 

> de esta subasta en ^el BOLETIN 
OEÍCIAL de la Provincia y en el 
perióoico de Nueva Rioja.

4®.—Se declarará rescindida la 
suPasta sin más tramitación que 
el acuerdo correspondiente con 
pérdida total de la fianza, si el 
adjudicatario no cumple lo dis 
puesto en el párrafo primero de 
las condiciones, o si no termina 
el apeo y extracción de los cho- 
dos en el plazo de un mes a con­
tar de lá fecha de la adjudica­
ción .

5*.—La fianza le será devuelta 
terminado este plazo y siempre 
que se hayan cumplido todas y 
cada una de las condiciones esta­
blecidas.-

Logroflo 5 de diciembre de 
1946.

El Presidente, 
Afupit» del Valle

Delegación Provincial 
da ÁbasleciiMienlos y 

Transportes
NORMAS HARA LA CAMPA- 

ÑA ACEITERA 1946-47
2075 

De acuerdo con lo establecido

oor Domisarfa general en -u Cir­
cular n ° 603. d * fech « 12 le no 
vi mbr * de 1946 y conf irme a 
la nota publicada en el periódi 
co «Nueva R'oja>, de fecha 26 
de n-ovDmbre, la campLiñi acei­
tera en esta provincia,,da á co­
mienzo el día Î5 de diciembre, 
dindose por terminada ^sta el 
día 31 de enero de 1947, y en el 
caso de que por causas ajen as­
este tiempo fuera in.sufici nte pa 
ra la terminación de Pa misma, 
los almazareros, solicitarán de 
esta DJeg ción Provincial, auto 
rización por escrito para poder 
continuar molturando las exis­
tencias que téngin. haciendo 
constar la cmtidad total de acei 
tuna pendiente de molturación, 
y di is que\necesita de irn )li«'’- 
ción para su total ampliación.

La Intervención de aceite ,de 
oliva se efectuará por esta Dele­
gación Provincial de Abasteci- 
raient s y Transportes, a través' 
de los industriales y comercian­
tes siguientes

a) . Pabricantes
b) Almacenistas de destino
c) Detallistas.
Lo.s aceites Je oliva solo po­

drán circular con guías expedi- 
d.is por la Delegación Provin­
cial L/as guías de circulación no 

‘ tendrán validez si no van acom 
puñadas de la nota de pesos de 

i l.i cantid id transportada, deta 
Hada por uni lutb .s de envases y 
estos irán foizosamente nume­
rados y reseñados.

PRODUCTION
La camp';^ña de recolección de 

aceituna se acomodará à las si 
guientes normas.

Primera. —La aceituna para 
circular dentro de la provincia 
de su producción, necesitará ir 
acompañada del «conduce» re­
glamentario, expedido por .el Al 
caldi de la localidad donde se 
produce, salvo que el transporte- 
se efectúe por ferrocaf il, en cu 
yo caso precisará d * la guí úni- 
c¿i de circulación

Segunda — Ninguna aceituna 
podrá ser transport ida iii mqltu 
rada afuera de la orovincia, ^in la 
autorización ex jresada de la De­
legación Provincial de .Abasteci­
mientos, y sin que vaya acompa 
ñad í de la guí i única de circu­
lación.

Tercera —L i aceituna recolec 
tada un término municipal don­
de exista una almazara, no po­
drá ser trasladad* a otro Muni-. 
cipio para su mo.turación, mol­
turándose esta precisamente en 
la almazara de su Municipio, 
siempre que esta esté a.itoriza- 
da para su apertura por esta De­
legación.

En aquellos Municipios en que 
no xista ^limaza.a, los propieta- 
ri )s de aceituna, solicitarán por 
tscrito a esta Delegación Provin 
cial la alnazira en qne de.sea 
efectuar la molturación de su co 
sechíi de aceituna, haciendo 

constar la cantidad de kilos que 
posee, y fincha exact i en que de­
sea transoortarl i, par<x que esta 
Delegación a la vista de dichas 
solicitudes proceda a darle la 
correspondiente autorización o 
designarle en caso contrario la 
almazara en que d be efectuar 
su molturación, extendiéndose­
le por esta Delegación el cón- 
duce correspondiente para, su 
traslado.

Las autorizaciones y cónduces 
expedidos precis imente por esta 
Del g ición Provincial, les serán 
entregado.s a los agricultores por 
los señores Alcaldes Delegados 
Locales de sus resp-Ctivos tér- 
min ».s municipales.

Los señores almazareros serán 
los responsables directos de to­
da entrada de aceituna corres­
pondiente a distinto término mu­
nicipal del que esté enclavada la 
almazara que no esté provista de 
la autorización anteriormente cí 
tada.

Cuarti —Queda prohibido el 
rebusco de aceituna que no sea 
efectuado ¿por cuenta y orden de 
s i propietario.

Asimismo queda prohibido la 
vdnta de aceituna a paiticulares 

: absteniéndose los .señores Alcal- 
’ des de expedir cónduces a per- 
' sonas'distintas que no lleven oli­

vares en explotación”
; Quinta.—Los propietarios de 
I aceituna con el «cón.auce» que 
j hayan solicitado en ' 1 Ayunta 
' miento o el expedido por esta 

Delegación, entregarán esta en 
la-almazara donde haya de ser 
molturada, procediendo seguida­
mente el dueño o encargado de 
la misma a pesar e inscribir las 
cantidades de aceitunas entrega 
das por el productor en el libro 
de registro de almaz ira, siendo 
responsable » l du*‘ño de la mis­
ma Si se comprobase que el pro­
ductor híi entregado mayor can 
tidad de aceituna que la consig­
nada en el cónduc sin haber 
dado cuenta ue dicho exceso a 
la Delegación l’roxincial o Lo­
cal.

Una vez la aceitun.a en la al­
mazara, por turno riguroso de 
entrada, se procederá a la mol 
turación de la misma, en presen­
cia del propietario.de la aceitu­
na, a fin de evitar duda.s en el 
rendimiento de dícno producto

Uonocido este, el encargado 
de la almaz.ir i entregará al pr >- 
ductor un resguardo en el que se 
;icredita la cantidad de aceite 
obtenido, conservando el alma 
zarero un duplicado a disposi­
ción de la IX-legación para la 
correspondiente liquidación en 
su día.

Sexta.—El dueñ a de una alma 
zara o arrendatario de la misma, 
no procederá ¿t su apertura sin 
la autoiización del Delegado Pro 
vincial de Abastecimientos.

l a interrupción del trabajo en 
su almazara por más de 24 ho­

ras será comunicada al Alcalde 
Delegado Local del Municipio 
donde esta radique, y este a su 
vez lo pondrá en conocimiento 

■ de esta Deleg ción Provincial.
Î séptima.—El Delegado Pro 

vincial de Abastecimientos, de 
acuerdo con el artículo quinto 
de la Orden conjunta de los Mi­
nisterios de Agricultura. e Indus 
tria y Comercio de fecha 17 de 
octubre de 1946, podrá decrc- 

. tar previo inforrhe de la Jefatu­
ra Agronómica Provincial,- la 
clausura de las almazaras que 

i estime convenientes, autorizan­
do únicamente el funcionamieri- 

' to de las que' considere neçesa- 
: rias y de conformidad con la no­

ta publicada cNueva Rioja> de 
fecha 26 de noviembre.

Asimismo podrá prohibir la 
producción de aceite en aquellos 

I términos municipales en que, pa 
¡ ra la mejor vigilancia de la pro- 
’ ducción juzgue conveniente 
‘ adoptar dicha norma.

Octava.—íl aceite producido 
en la almazara qneda interveni­
da por la Comisaría General, ne­
cesitando para ser retirado de la 
misma la correspondiente gula 
única d- circulación

En las fechas en que determi­
ne la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 
se retirará el aceite producido 
*n las alrñazaras, tanto el sobran 
te, como el que corresponda co­
mo premio a los productores.

El Sindicato del Olivo, deter­
minará en su día el ac<iite que a 
cada productor ha de correspon- 
derlé como premio en la presen­
te campaña.

Novena.—El precio del aceite 
para el productor, será en esta 
provincia el de 5 pesetas kilo, el 
cual será abonado por el dueño 
de la almazara en el momento 
que este sea retirado de la mis­
ma, descontándose el tanto por 
ciento que en su día determine 
esta Delegación en concepto de 

' turbios y borrras, cuyo tanto por 
ciento les será abonado al precio 
que resulte conforme al grado 
de acidez que dichas grasas ten­
gan. y de acuerdo coh la Jefatu­
ra Agronómica Provincial.

I Décima.—Iguálmente quedan 
intervenido# por esta Delega­
ción Provincial de Abastecimicn 

f tos, t jdos los orujos grasos qué 
se obtengan en las almazaras, 
los que serán destinados neceSá- 
reamente a la estracción de acei­
te de orujo.

Undécima—Los propietarios 
o arrendatarios de almazaras 
presentarán en las Alcaldías res­
pectivas todos los días últimos 
de cada mes. declaración jurada 
por cuadruplicado del roovimien 
to del mes en dicha almazara, 
entregándosele por el citado 
Ayuntamiento un ejemplar se­
llado como justificante de la en­
trega . '

Los señores Secretarios de los
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Ayuntamientos remitirán lof 
otros tres ejemplares de las de* 
claraciones en la forma siguien­
te.

Un ejemplar se archivará en 
el Ayuntamiento a disposición 
de los interesados en consultar­
lo; el segundo será remitido a es 
ta Delegación Provincial de 
zAbastecimientos y Transportes 
acompañando a este una rela­
ción de los productores que ha­
yan molturado en dicho mes, y 
el tercero, será remitido a la Je­
fatura Agronómica Provincial.

Estas declaraciones se darán 
én los modelos'oficiales que les 
serán facilitados, precisamente 
al autorizarles la apertura de la 
almazara, así corno los libros 
que han de llevar.

Loj^oflo, 3 diciembre de 1046 
El Gobernador Civil.

Albertp M.aríín Gamer»

Delegación de Hacienda

INDIGENUM. 7Ï
■ 2066

Ordenes de Pago de pensión 
recibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número, de la orden 84 don Hi­
lario Gil í^nz, M. iMilitar.

Don Celestino Cárcamo Arta­
cho, Nómina extranjero.

Logroño 10 de noviembre de 
1946.

El Delegado de Hacienda 
Luda ne Izquierdo

Anunaiet Ofiei«|«i
—o—

AMVMCIB
1060

A los efectos de lo prevenido 
en el Decreto de 2ñ de enero de 
1946, que regula las Haciendas 
Locales, quedan expuestos al 
público por plazo reglamentarlo, 
los siguieotes documentos;

l .°—Expediente de Suplemen 
to de crédito para reforzar va 
rios Capítulos del Presupuesto 

’de Gastos del año actual, con 
cargo aPsuperavit, sin aplica­
ción, de la liquidacró.n- del Pre 
supuesto de 1945.

2 .®--Proyecto de Presupuesto 
xVlunicipal Ordinario para el ejer 
cic¡o de 1947.

Murillo de Río Leza 29 de no­
viembre de 1946.

Kl Alealdt,

EDICTO
2014

Por el plazo reglamentario, 
quedan expuestos en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento el pre­
supuesto municipal ordinario, 
repartos de la contribució rús 
tica y pecuaria y recuento g ne­
ral de la ganadería para cl pró- 
>fimo año de 1947.

Anguiano 25 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
2050 

Aprobado en principio por cl 
Ayuntamiento ile mi presidencia 
un expediente de transferencias 
de crédito de unos capítulos a 
otros y artículos del presupuesto 
municipal ordinario de gastos 
del año actual, queda expuesto 
al público en la Seci etaría de es 
te Ayuntamiento por el plazo dd 
quince días a efectos de recla­
mación.

Trició 26 de noviembre de 1946.
-El Alcalde,

9D1CTO
2064 

Terminado el plazo señalado a 
los propietarios de fincas rústi­
cas enclavadas en este término 
municipal, para la presentación 
de las correspondientes decl «ra­
ciones juradas de las mismas, 
quedan estas expuestas al públi­
co en la Secretada de tsie .Ay un 
tamieotü por término de ük z 
días, a efectos de examen y rela­
ción, pues pasado dicho plazo no 
«e admitirá reclamación alguna. 

Ledesma 27 de noviembre de 
1946.

*i Alcalá»,

iBirre)
2OC)7

F'ormados los documentos 
cobratorios de riqueza urbana 
de este municipio para el año 
1947, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días a los 
efectos de examen y reclama­
ción.

Ledesma 20 de noviembre de 
1946.

Bl Alealák,

EDICTO
1989

Confeccionados los repartos 
sobre la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria de este tér­
mino municipal para el año 1947, 
conforme a los cupos señalados 
por los Inspectores de Hacienda 
y Con arreglo a las declaracio 
nes presentadas por los contri­
buyentes para la rectificación 
del Amillaramiento ordenado 
por la Superioridad, quedan ex­
puestos al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento duran­
te el plazo de diez días para que 
loa contribuyentes en ellos com­
prendidos puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes. Transcu­
rrido dicho plazo no se admitirá' 
reclamación alguna.

Por el mismo plazo, y en di­
cha Oficina se halla también el 
Padrón de la Contribución Urba­
na para 194/, a los efectos expre 
sados anteriormente

Cei vera del Río Alhama 19 de 
noviembre de 1944»

El Alcalde,

•DICTO
■197.5 "

.Aprobadas las ordenanzas que 
para el cobro de varias exaccio 
nes han' sido formadas 'para el 
Presupuesto de 1947, quedan ex 
puestas ai público en la .Secreta­
ría .municipal por el plazo de 15 
día.s a efecto de examen y recla­
maciones.

Poyales 1.5 de noviembre de 
4n.

El Alcalde,

EDICTO
1950

Debiendo procederse por* esta 
Junta Pericial, a la rectificación 
y depuración del amillaramiento 
dé este término Municipal, en 
cumplimiento de lo dispusto por 
la Ley de 26 de septiembre de 
1941,0. .VI. de 13 de marzo de 
1942, se requiej^e por el presen­
te a todos los vecinos y foraste­
ros que posean fincas rú.stica» en 
este término Municipal, para que 
en el plazo de 15 días presenten 
en la Secretaría municipal las de- - 
claraciones juradas de las (incas 
que posean con i.idicación de c»- 

f bidas linderos y cultivo a que se 
dedican en impre.so.s que a tal fin 
serán facilitado», advirtíéndole.s 

que caso de no hacerlo la Junta 
suplirá esta falta por los medios 
a su alcance con arreglo a las fa­
cultades que le confiere la nor­
ma 7.* de Orden, y el contribu­
yente que di je de cumplir esta 
obligación que la Ley le impone, 
no podrá in.erponer reclamación 
alguna respecto a la riqueza im- । 
ponlble que de oficio se le asig 
ne

Huércanos, 14 de noviembre 
de 1946

El Alcal e,

EDICTO 
. 2055

Confeccionados los reparti- 
miento.s de la contribución Rús­
tica Pecuaria y Urbana y Re­
cuento de Ganadería'para el pró 
ximo ejercicio de 1947, quedan 
expuesto.s al público en esta Se­
cretaría municipal por el tiempo 
reglamentario, a los efectos de 
reclamación.

V^ini^gra de .Abajo, 2h de no 
viembre de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1911

Connféceionados los documen 
tos cobratorios que se relacionan 
para el próximo año de 1947 que­
dan expuestos de manifiesto aT 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el tiempo 
reglamentario al objecto de oir 
las reciamacione.s que contra los 
mismos pudieran presentars : por 
los Conttibuyente.s interesados. 

Repartimiento de la Contribu­
ción de Rústica y Pecuaria.

Repartimiento de la Contribu­
ción Urbana.

Matrícula Industrial.
Villarrova 2 de noviembre de 

1946.
El Alcalde,

EDICTO '

EDICTO
1915 

D. (darlos Adalid Rodríguez, 
Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de esta vilki de Nestares 
de Cameros.

Hago saber : Que para dar cum 
plimiento a loi artículos 103 y 
l04 del F<eglamento de pesca en 
expediente seguido contra To­
más Hernández de 24 años solté 
ro, natural de Laguna de Carne 
ros de oficio hojalatero, cuyo do­
micilio y actual paradero se ig­
nora, por el presente edicto que- 
d>i emplazado para que "compa­
rezca en esta Alcaldía, dentro del 
término de diez días contados 
desd’ la publicación de este anun 
ció en el BOLETIN OEICI L 
de la Provincia, advirtiéndole 
que de no verificarlo se seguirán 
las diligencias en rebeldía con 
los perjuicios que le son anejos. 

'NííStaies de Ca.meros 2 de no 
viembre de 1946.

í El'Alca’lde,

EDICTO
- 2000

D Rafael Vidauireta Gonzá 
lez Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Villa de 
Pinillos.

Hago Saber; Que a los efectos 
de las reclamaciones que se es 
timen gustas; se encuentra ex 
puesto al público en la Secreta 
ría Municipal, por espacio de 

, quince días, el Expediente de ha­
bilitación de Crédito, formado 
para habilitar y refoizar, su- 
ficiéntemente consignacionesMel 
Presupuesto Municipal Ordina 
rio dé 1946, cuya dotación resul 
taba insuficiente hasta la termi­
nación del ejercicio.

Pinillos 9 de Noviembre de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
1957 

. Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de habi­
litación y suplemento de Crédito 
para el presupuesto del año en 
curso, por medio de superavit 
del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en esta Se­
cretaría por 1 téi mino de quin­
ce días, el op «tuno expediente, 
al objeto de reclamaciones 

Hormilla a 15 de noviembre de 
1946

El Alcalde,

ANUNCIO
1964

Instruidos por este Ayunta­
miento, un expediente de Habi­
litación y suplemento de Crédito 
y otro de Transferencia de unos 
ajotros capítulos dentro del Pre­
supuesto Municipal Oidinaiio 
del presente año, quedan expues­
tos ambos al público por el plazo 
reglamentario de 15 días en la Se 
cetaria del Ayuntamiento, a los 
efectos de que puedan ser exami­
nados y presentar las reclama- 
cíoneb que estimen oportunas. _ 

Üruñuela 15 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1981

Aprobado en principio una ex­
pediente de Transferencia de rré­
dito, dentro del Presupuesto mu­
nicipal ordinario vigente, queda 
expuesto al público por término 
de 15 días en la Secretarfa dé e.s- 
te Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Haciendas Loca­
les de 25 de enero del año ac­
tual. —

Muro de Aguas, 17 de noviem­
bre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1977

• Formados por esta |unta Peri 
cial los documentos que se ex 
presan, quedan expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo Reglamentario.

Tudelilla, ¿i 15 de noviembre 
de 1946
' El xAlCtalde,

ED1C1O
1978

Aprobado en principio un ex­
pediente de habilitación y suple­
mento de créditos,.dentro dt l pre 
supuesto ordinario, para atender 
a obligaciones- i na >lazable,s con 
cargo al superavit del ejercicio 
anterior, queda expue.sto al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 216 del 
vigente Reglamento de las Ha­
ciendas Locales de fecha 25 de 
enero de 1946

Tudelilla, a 15 de noviembre- 
de 1946.

El Alcalde,

EDICTO ■
1949

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las Oidenan- 
zas que para el cobro de varias 

I exaccioes han sido formadas 
para el presupuesto de 1947, 
quedan expuestos al público por 
el plazo de quince días, a efectos 

j de examen y reclamaciones.
1 Enciso, 13 de Noviembre de 
' 1946
{ El AlcalcU,


